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REGLAMENTO
DEL

S U R T ID O . D IS T R IB U C IÓ N  Y  V E N T A

V
oA PrruL O  1

Disposiciones generales y servicio público para la Ciudad de Cádiz.

Atítícdlo 1." Ijíi. llamada «Sociedad de Aguas potables de 
Cíubzp'. está obligada al abastecimiento y distribución del refe
rido artículo, para los usos públicos, domésticos e industriales 
de la Ciudad y sus Extramuros, por virtud del usufructo que 
le filé concedido en escritura pública de 30 de Jumo de 188n, 
y con sujeción á las cláusulas de esa escritura, á las modifica
ciones aprobadas en Real Orden de 22 de Abril de 1S98, > á 
cuanto se preceptúa en el presente Reglamento.

Art. 2." Es principal deber de la citada Compañía, el de 
suininistrm' gratuitamente con destino á los servicios públicos, 
la cantidad anual de ciento nueve mil quinientos metros cúbi
cos en la forma que ordene el Excmo. Ayuntamiento; cantida.l
que equivale á trescientos metros por día.

Art. .3." Si el Excmo. Ayuntamiento necesitase mayor 
cantidad de líquido que la antes citada, abonará á la Sociedad 
por el exceso resultante á razón de cincuenta céntimos de pe
seta por cada metro cúbico que haya consumido de más du
rante el año.
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Akt. 4.® Para llevar á efecto el pago ele ese sobrante, se 
practicará el día 1." de Enero de cada año, un resúnien total 
del agua consumida en el anterior; de ese total se restarán los 
109.500 metros cúbicos ya citados, y sobre el exceso, si lo hu
biere, girará la cantidad á fine hace referencia el artículo an
terior.

Art. 5," Para mayor regularidad en el servicio y íd obje
to de facilitar la indicada lif|uidación, se tomará por la Einjire- 
sa con asistencia del Ingeniero municipal ó delegado suyo, en 
los dias quince y último de cada mes, una nota del consumo 
público en la quincena vencida; y tanto este funcionario, como 
aquella Empresa, pasarán á la Alcaldía un estado con los de
talles del consumo de agua ]>or cada servicio. Ea suma en fin 
de año de esos estados, dará el consumo total para la repetida 
liquidación.

Art. G.° Serán base para los estados á que se refiere el 
anterior artículo las anotaciones que arrojen los contadores 
cpie la Empresa instale, bien en cada fuente, jardín ó edificio, 
ó los que tengan asignado cierto m'imero de bocas de riego; 
pero queda prohibido el cómputo por aforos, que sólo se acep
tarán en los casos que más adelante han de expresar.se.

Art. 7.” Dichos contadores serán de cuenta y cargo de 
la Empresa, quien podrá emplear el sistema que crea más 
conveniente, con tal que esté reconocido y aceptado, y verifi
cados aquellos.

A rt. 8.° La Empresa no cobrará al Ayuntamiento canti
dad alguna ni mensual ni anualmente en concepto de alquiler 
de dichos contadores, siendo asimismo de su cuenta la repara
ción ó cambio de ellos.

Art. 9.° No se permitirá (jue por los repetidos hidróme
tros circule agua destinada á particulares, á fin de evitar que 
en las cuentas del servicio público aparezcan indicaciones que 
no estén de acuerdo y  sean agenas al consumo del Ayunta
miento.

Art. lU." En el caso de que al efectuar la revisión quin-
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cenal se observe que algún contador no mai;ca consumo, ó éste 
es mucho menor que el anotado en la precedente ^
examinará si por una cansa conocida de supresión total del s i- 
vicio ó disminución de él, como sucede en los riegos, es posdil
dicha indicación, , en cuyo caso se aceptará la Y ^ x l l l e -  
sultara que sin causa justificada el consumo no es el \eidade 
ro se considerará parado el contador, y se aforara como gas o 
de’ la quincena vencida el de la anterior, consignándose en a 
nota ó estado que la Sociedad facilita al Ayuntamiento, dicho 
concepto, y el de haberse computado el consumo poi î̂ oio 

Art Í l " Si por el contrario las indicaciones de un con 
tador durante una quincena, fueran muy «^h^eviores a la a n ^  
rior se examinará si el servicio se ha aumentado poi causas 
iustificadas cu cuyo caso se aceptarán como buenas tales m- 
iicaciones; pero si no resultara justificado, se_ ^
compuesto el artefacto y se aforará consumo igual al de 
iprior ouincena, expresándose así en la nota.

\iiT 12 o Tanto en uno como en otro caso se procederá a 
arre-lar ó cambiar el contador sin que por miigun motn o 
pueda un aparato estar dos quincenas seguidas anotado como 
; r l  L lo , ,n ,u e s t o ,y p o r lo t a , . .o  alom lo con-e.!»..-

' " t n f  S .  S e »  do c„go  y ouenlo exclusivo de la Sedo-
dad la conservación y reparación de todo ®
tecimiento desde los manantiales a las maquinas * 1 ,

estas al depósito y del depósito al interior de la (-imlad, a 
„ o t  A lI te r io r d c  la m iem aylas insUalacionos del Muño 

ciñió ñor mentes publicas, bocas do riego é mcendtos, en L.s 
callos, plaaas, jai-dines, surtidores, y lo concerniente a los edil - 
cios g™ dependen del misnin

miento aumentar el uúmero de bocas do ^
Plicas en los puntos que crea necesario, obligándose la Co i 
“ a l  elblee'erlas. previa orden de la Alcaldía 6 pres.dene.a do 
la Comisión Municipal de Aguas.
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Art. 15." Todas las fuentes que en adelante se establez
can, así como las que liaya necesidad de reparar, se ajustarán á 
un mismo modelo que el Ayuntamiento apruebe.

V̂rt. 1G." Las obras de nueva instalación y las reparacio
nes que la Sociedad ejecute para el servicio público habrán de 
ser vigiladas por el Ingeniero Municipal.

Art. 17." A fin de que pueda tener efecto lo preceptuado 
en el artículo anterior, la Sociedad abastecedora está obligada 
en cada caso á comunicarlo á la Alcaldía é Ingeniero con cua
renta y odio lloras de anticipación.

Art. 18." Cuando se baya de efectuar alguna nueva c im
portante instalación en calle, jardín, parque, ó establecimiento 
municipal, serán abonados los gastos por el Ayuntamiento, me
diante convenio con la emiiresa, después que esta haya facili
tado plano y presupuesto que la Exema. Corporación podrá 
aprobar ó rechazar, previo dictámen de su Ingeniero.

Dicho gasto se refiere solo ála clase de obras que acaban de 
citarse; nunca á las ampliaciones que sean necesarias para com- 
])letar la red general de cañerías de la población, ni á los casos 
comprendidos en los artículos 14, 24 y 25 de este Reglamento, 
todos los cuales ya por las cláusulas del contrato general, ya 
por lo que se estatuye en el artículo 13 de las presentes dispo
siciones, son de cuenta de la Compañía.

Art. Ib." Con el fin de favorecer al vecindario, la Em
presa se obliga á no cobrar cantidad alguna por las obras rjue 
baya que hacer desde la toma de la cañería general basta el 
acometimiento ó perforación de los muros de fachada, obli
gándose en compen.sación el Ayuntamiento á iro percibir nada 
de la Empresa por las calas que baya que efectuar en las pla
zas y calles, así como tampoco por cerrarlas y volver el pavi
mento á su pi-imitivo estado.

Art. 20." La anterior exención de i>ago se refiero solo 
al caso de nuevas instalaciones, pues en la apertura de calas ó 
zanjas que no sean con este objeto, y sí con el de efectuar re
paraciones, corregir salideros, cambiar tubos, etc., la Empresa



alonará al Ayuntamiento iguales cautidadcs cjuc las Eini-resas 
de Gas satisíagan por derechos de apertura y gastos de cieiie, 
ámenos que este último desee ejecutarlo la Empresa abastece
dora, en cuyo caso tendrá que hacerse á satisíaccion del Inge
niero del Ayuntamiento y bajo su dirección.

Allí 91 o A lin de poder cumplimentar el articulo ante
rior la Emprcsa^acilitará diariamente al Ayuntamiento notas 
de las calas ó zanjas .le nuevas instalaciones que haya de abrir, 
para que el Ingeniero piie.la comprobarlas A las de reparacio
nes precederá la eorrespondicnhí licencia de la autoridad loca , 
y con relación de las expedi.las, se ])racticara en hn de cada mes 
ia liquidación é ingreso de las cantidades que <lehan satistacersc
al Excnio. Ayuntamiento. , , , , . n

Art. 22.° La Empresa no será responsalile de las taitas
■ é interrupciones en el suministro de agua, cuando estas sean 

nroducidas por causas fortuitas; pero siempre ateniéndose a las 
condiciones del contrato respecto de aquellas causas, su dura
ción y remedio. _ ,

Art. 23.° En las nuevas canalizaciones o en la sustitu
ción de parte de las tuberías existentes, se observarán por la 
Emnresa abastecedora las siguientes reglas:

1.a Los tubos serán de buena fundición, entendiéndose
1)01- tales los llamados Gris. , , ,

‘2.a Estarán barnizados con una mezcla de brea y aceite 
para evitar la oxidación.

3.a Habrá de ser proliada su resistencia á una presión .luo
no baje de 4 atmósferas. .

4 a Las uniones serán de lirida ó eiicbufe; en el primer
caso ' la brida resaltará del tiilio una longitud triple del diáme
tro de los pernos de ajuste, y antes de atornillarlos se colocara 
entre ambas liridas una anilla de filástica, trama de cananio o
de caoiitcboiic vulcanizado. .

En el segundo caso, ó de enchufe, este tendrá una longitui
tal que permita cpie el plomo, que ba de comprimirse con un 
atascador, tenga 3 centímetros de longitud en los tubos de o a
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7 de diámetro, y llegue ascendiendo gradualmente hasta 7 como 
anáximum en los tul:)os de 60 centímetros de diámetro.

5.'̂  La tubería en todo caso habrá de colocar.se á 75 centí
metros por lo menos por debajo de la rasante de la calle ó i)la- 
za en cpie se instale.

Art. 24.° Se establecerán en los p>nntos en (jue se consi
dere necesario, llaves de paso al objeto de que cuando ocurra un 
accidente, cerrando la anterior y posterior, pueda remediarse el 
desperfecto sin suspender el servicio del resto de la i)oljlación.

xVrt. 25.° Asimismo se establecerán las bocas de riego é 
incendio que el Ayuntamiento considere necesario, á juicio del 
Ingeniero, ])ara llenar cumplidamente los servicios públicos. '

Art. 2().° Todas las bocas habrán de tener el mismo diá
metro del tubo, igual el pa.so de la rosca, y podrán atornillarse 
en ellas las mangas (pie posea el Ayuntamiento.

Art. 27.° A lin de (]ue las especiñeadas bocas de riego no 
sean obstáculo para la circulación, así como para imjiedir su de
terioro, la Empresa cuidará de que se coloquen al nivel de la 
rasante, variándolas si por cualquier motivo fuera alterada di
cha altura de rasante.

Art. 28.° El consumo de aguas de las bocas de riego se 
comprobará por medio de contadores [)ortátiles que se llevarán 
á los sitios indicados, en los casos que se baga uso de ellos.

A rt. 29.° La Sociedad arreglará el galiinete que [¡ara la 
comprobación de los contadores y consumo de agua existe en 
el Ayuntamiento en su planta baja, poniéndolo en condiciones 
de poder prestar servicio.
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CAPITULO II

Servicio á particulares en Cádiz y sus Extramuros.

Art. ,S0.° _ Los particnlares abonarán á la Sociedad las 
obras que realice esta para suministro doméstico ó industrial; 
pero según se deja dicho, esto es solo á jiartir del aeometimien-



to Ó perforación clel muro de fachuda liasla el total de la insta
lación, y material que so invierta. l)icho.s juirticulares podrán 
realizar las oleras por su cuenta, l)aio la inspección de la So
ciedad.

Art. 31.“ Los consumidores abonarán á la iMiqu'csa á ra
zón de ochenta céntimos de peseta por cada metro cúbico de 
agua que consuman, como precio máximo; y además el alqui
ler del contador con arreglo á la siguiente tarifa:
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Milímetros
Diámetro

12 
18 
25 
37 
50 
80 

100 
150 
200

Pesetas al mes

1‘25
2‘25
3
4‘50
6‘25

10
15
30
40

Art. 32.“ Los suscriptores podrán adquirir en ])ropiedad 
este aparato destinado á su servicio, á condición de tpie perte
nezca á nn sistema conocido y aprobado, y se veriíbjue antes de 
su instalación, quedando de cuenta de aquellos los gastos de
composturas tiue necesite. , i , ■

Art. 33.“ Be usarán solamente tubos de plomo ó de Inerro
galvanizado en el interior de la finca.

Los tubos de plomo delicrán ser nuevos, de un espesor uni
forme y tendrán el peso siguiente.

lo'milímeros de diámetro interior, 2 1{2 kilos por metro; 
12 lp2 id. de id., 3 por id.; 2ü id. de id., 4 li2  por id.; 25 Ídem 
de id., (1 por id.; 30 id. de id., 8 por id.

Art. 34.“ No se permitirá en ningún edificio más ((ue un
tubo de entrada. _ _ 14. i

Art. 35.“ Antes de estalilecer la comunicación con el tubo
de servicio, todos los aparatos serán examinados y apiobados 
por la Bociedad, y no se permitirá alteración ninguna sm previo
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aviso á la oñcina correspondiente y consentimiento escrito de 
la misma; considerándose qüe por ningún motivo se deberá to
car á los tnbos, variar sn diámetro, a[)lastarlos, ni agujerearlos, 
siendo el infractor responsable al pago de los desperfectos, i)cr- 
juicios rpie se ocasionen y jiérdidas de aguas.

Art. ;K)." Los gastos de instalación se abonarán antes 
' I , que se suministre el agua.
, ,■ Art. HT." Para establecer nuevamente la comunicación 
I ' con el tubo de servicio de una instalación ya cortada, tendrá ne

cesariamente el consumidor (pie avisarlo oportunamente ála So
ciedad y sati.sfacer los gastos que por este conce]ito marca la 
tarifa.

j . Art. 38." Al servirse de grifos curvos, ,se abrirán comple
tamente sus llaves; y al cerrarlas, deberá hacerse también por 
completo, })ara que una corriente esca.sa no perjuditpie al apa
rato contador, cuya comjiostura en caso contrario será á cargo 
d̂ l̂ abonado.
• Art. .̂ b." La Sociedad tendrá el derecho de cortar el agua 
en el caso de que el suscnjúor dejase de abonar su correspon
diente consumo y composturas, en el término de diez dias. 
También (pieda autorizada á verificarlo si descubriese que se 
hubiera infringido lo reglamentado'para el sumini,stro.

.'/ Art. 40." La Sociedad tendrá el derecho de exigir al con- 
V '  ' Isumidor una fianza en metálico cuando lo crea necesaria; y en 

los cobros no se le podrá abonar más de un 10 ])or 100 en cal
derilla.

; • Art. 41." Cuando el contador resulte parado por 1 adiarse 
descompuesto, el suscrii)tor estará obligado á abonar una can
tidad de metros igual al mes último en que hizo consumo.

Art. 42." En cualquier ocasión, ya porque el Ayunta
miento lo ordene, ó ya también [)orque el consumidor lo desee, 
así como la Empresa abastecedora, se comi)robará por el Inge
niero municipal el contador que se sospeche no funciona con 
regularidad ó exactitud, presenciando la operación un encarga
do de la Empresa.



Art 43 " Los gastos que ocasionen las comprobaciones 
de contadores serán abonados al Exorno. Ayuntamiento por el 
cansante; esto es, si marcba con exactitud, serán do cuenta ( e 
que pidiere la comprobación, y en caso contrario por aqne a 
quien la inexactitud del aparato beneficie. Por cada comproba
ción se satisfarán cinco pesetas.

44" Eos contadores se colocarán en lugar donde 
puedan ser examinados con facilidad, y deberán además estar 
situados á satisfacción de la Sociedad ó sus representantes.

Art. 45.° Asimismo tendrá el derecho la Sociedad á colo
car los contadores sellados y precintados y del sistema que es
time conveniente con arreglo al diámetro interior del tubo de 
entrada, y sin (pie el suscriptor pueda exigir su cambio bap nin
gún pretesto, siempre que sea ])erfecta la marcba de aquel.

Art. 4().° No se permitirá variar la situación de los con
tadores sino bajo la dirección del empleado que so nombre para 
este obielo; pero el consumidor tendrá el derecho de exigir c e a 
Sociedad, cuando le parezca oportuno, que se compruebe su 
exactitud.

Apt 47 ° Se reserva á la Sociedad el derecho de repasar 
los contadores para comprobar su exactitud ó para componer
los, colocando otros en su lugar, ó retirarlos definitivamente 
cuando se corte el suministro del agua.

\pT 48 ° En ningún caso podrá el suscriptor remover ni 
variar el contador, ni el grifo do paso, ni interrumpir la marcba 
de aquél con movimientos, golpes, ni olqctos que lo entorpcz- 

■ can, delúeiido satisfacer á la Sociedad las comiiostiiras que el 
referido aparato necesite, (pie serán, en concepto de corrección, 
cuando no hubiere roturas, quince iiesctas; y si las hubiese, 
veinticinco pesetas.

Art 41>.° Serán de cuenta del abonado cuando firme el 
contrato de suministro de agua con la Sociedad, los sellos de pó
lizas, móviles y cuantos impuestos se hallen establecidos por la 
Ley del Timbre, ó se establezcan en lo sucesivo.
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CAPÍTULO ITI

Surtido de poblaciones y establecimientos fuera de la Ciudad de 
Cádiz y de sus Extramuros.

Art. 50." Al abastecer la Compañía concesionaria las po
blaciones y establecimientos, ya oficiales ó particulares, situa
dos fuera de esta ciudad y de sus Extramuros, en uso de las fa
cultades cpie le concede el contrato de concesión y siempre rpie 
(lidio establecimiento no periudi(']ue en lo más insignificante los 
compromisos con la ciudad y el vecindario de Cádiz, podrá efec
tuar los contratos que tenga á bien, lo mismo en cuanto al pre
cio del agua (pie respecto á las demás condiciones de venta; pero 
entendiéndose rpie en ningún contrato cpie celebre se establece
rá mayor lapso de tiempo que el de la concesión de 30 de Junio 
de 1885, á fin de que la Ciudad de Cádiz, como dueña de las 
aguas, se vea completamente desligada de todo compromiso, 
cuando acpiella concesión termine, y cese el usufructo.

Como limitación á las facultades de la Compañía concesio
naria en sus futuros contratos, se establece cpie el vecindario de 
Cádiz será siempre favorecido alo menos en un 10 por 100 con 
relación al precio general que riia jiara cualquier otro vecin
dario.

AETÍOULÜ ADICK3NAL

Cualesquiera dudas (pre se susciten acerca de la interpreta
ción de las anteriores reglas, así como las adiciones ó alteracio
nes que hayan de introducirse, se formularán de acuerdo en
tre la Comisión Municipal del ramo y la Sociedad, sancionán
dolas el JiiXcnio. Ay'untamiento; y por falta de común acuerdo 
se procederá como dispone el artículo 171 de la ley de Aguas.

En caso de llegar en esos asuntos á una discordia no diri- 
mible del modo cpie eso artículo determina, se someten las par
tes que liayan de discutirla á la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa de esta provincia.
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E1 precedente Reglamento se jiresentó en Sala por la Comí
Sociedad de 
suscrilñeron

sión Municipal del ramo, previo acuerdo con la 
Aguas potables,» acompañado de expuesto que 
los siguientes señores de dicha Comisión:

I). Luis Gómez Aramburu, Presidente.
1). José MA Salazar, Vocal.
1). Ramón de Sobrino, id.
1). Diego Izpisúa, id.
I). Enrique Sánchez Noriega, id.
El Excmo. xVyuntamiento lo aprobó por unanimidad al 

punto U  del caliildo ordinario de 20 de Diciembre de 1899, 
acordando que empezará á regir en 1." de Enero de 1900; y que 
constituyendo sus cláusulas obligación para ambas partes con
tratantes, y derivación del antiguo pacto de 30 de Junio de
1885, se elevara á escritura pública.

Dicha escritura se otorgó ante el licenciado D. Luis Alvarez 
Ossorio el dia 29 del citado mes de Diciembre do 1899.

For la nota:
E l Jefe del N egociado,
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